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8. Género: Es el conjunto de características sociales, 
culturales, políticas, psicológicas, jurídicas, económicas 
asignadas a las personas en forma diferenciada de 
acuerdo con el sexo. Refiere Diferencias y desigualdades 
entre hombres y mujeres por razones sociales y 
culturales, estas diferencias se manifiestan por los roles 
(reproductivo, productivo y de gestión comunitaria), que 
se desempeñan en la sociedad).

9. Igualdad: Toda persona es igual ante la ley y no podrá 
practicarse discriminación alguna contraria a la dignidad 
humana. (Artículo 33. Constitución Política República de 
Costa Rica), condiciones sociales, económicas, políticas 
y culturales que garanticen, tanto a las mujeres como 
a los hombres, tener un acceso igual a la educación, la 
salud, la vivienda, el empleo, la recreación, etc.

10. Equidad: es el reconocimiento de la diversidad sin que 
ésta signifique razón para la discriminación. Significa 
justicia y cooperación; es aportar y dar a cada cual lo 
que le pertenece, reconociendo las condiciones de 
cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, 
religión, edad). También significa igualdad de derechos, 
responsabilidades y oportunidades para mujeres y hombres.

11. Plan de trabajo: El Plan de trabajo de la Comisión establece 
el conjunto de acciones a realizar de acuerdo con las 
necesidades de las mujeres del Cantón, se puede realizar 
este plan en coordinación con la Oficina Municipal de 
Igualdad y equidad de Género.

12. Presidencia de la comisión: Persona encargada de 
convocar a las reuniones una vez al mes y convocar en 
forma extraordinaria, cuando así se requiera. También 
debe liderar los procesos que emanen de la Comisión.

13. Integrantes de la comisión: Personas regidoras propietarias. 
Como asesores: personas síndicas propietarias o 
suplentes y personas líderes Comunales.

14. Quórum: Se establece por mayoría simple, es decir si 
la Comisión está integrada por cinco miembros con la 
participación de tres se faculta para tomar acuerdos.

15. Dictámenes: Acuerdos tomados en el seno de las 
reuniones periódicas de la Comisión y que son presentados 
como mociones ante el Concejo Municipal para su 
aprobación.
Artículo 3º—Esta comisión tendrá como fin velar por 

la incorporación de la perspectiva de género en todo el 
quehacer municipal, con base en la aplicabilidad de la Política 
y el Plan de Acción para la Igualdad y Equidad de Género 
de la Municipalidad de Belén, a través del cumplimiento 
efectivo de las funciones que se le asigne y cualquier otra 
que corresponda a su competencia que le sea asignada por 
el Código Municipal, los reglamentos que se dicten al efecto y 
cualquier Ley vigente.

Artículo 4º—Presentar y preparar al Concejo Municipal, 
las necesidades presupuestarías anuales, para cumplir 
su cometido y en caso fortuito cualquier iniciativa que sea 
requerida.

Artículo 5º—Promover las directrices que en políticas de 
género emanen del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 
e impulsará los proyectos que en este campo se requieran.

Artículo 6º—Garantizar que, en el Plan de Desarrollo 
Municipal presentado por la Alcaldía Municipal, se incorpore 
la perspectiva de género y se promuevan los derechos de las 
mujeres.

Artículo 7º—Vigilar y garantizar el cumplimiento de la 
Política y Plan de Acción de Igualdad y Equidad de Género de 
la Municipalidad de Belén, así como cualquier otra normativa 
interna sobre igualdad y equidad de género.

sencilla, sin ningún tipo de labrado, de bordes redondeados 
y de color negro. El tamaño de las fotografías será de 8 por 
10 pulgadas, bordeadas con una marialuisa de 4 centímetros 
de ancho, correspondiendo 3 centímetros de color gris, y un 
centímetro de color negro, que se ubica en el borde interno de 
la misma.

Artículo 21.—Cualquier reforma que el Concejo Municipal 
realice del presente reglamento, deberá ser publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta, para efectos del conocimiento de 
terceros.

Transitorio I.—La siguiente designación que corresponde 
con base a este reglamento se realizará el 8 de junio de 2027 
y sucesivamente cada cuatro años a partir de esa fecha.

Se Acuerda por Unanimidad: No habiendo conocido 
objeciones a la publicación la propuesta de reforma parcial del 
Reglamento para el Otorgamiento e Imposición de la Orden 
Billo Sánchez, aprobado en el Acta 14-2024, Artículo 4, queda 
el mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir 
la siguiente publicación.

San Antonio de Belén, Heredia. 24 de abril del 2024.—
Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo.—1 vez.— 
O. C. N° 37280.—Solicitud N° 506095.—( IN2024862367 ).

La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, 
le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N° 23-
2024, Artículo 9, celebrada el dieciséis de abril del dos mil 
veinticuatro y ratificada el veintitrés de abril del año dos mil 
veinticuatro, que literalmente dice:

La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, 
informa que en La Gaceta 55 del Viernes 22 de marzo del 
2024, se publicó el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria 
14-2024, Artículo 36, celebrada el cinco de marzo del dos mil 
veinticuatro, donde se publica Propuesta de Reglamento de 
la Comisión Permanente de la Condición de la Mujer de la 
Municipalidad de Belén.

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER
DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN

El Concejo Municipal de Belén, conforme a las potestades 
conferidas por los artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 
incisos a) y h) del Código Municipal y 170 de la Constitución 
Política, acuerda emitir el Reglamento de la Comisión 
Permanente de la Condición de la Mujer de la Municipalidad 
de Belén.

CAPÍTULO I
De la competencia

Artículo 1º—De conformidad con la Ley 7794, en el artículo 
N° 49 del Código Municipal vigente, se establece la Comisión 
Permanente de la Condición de la Mujer de la Municipalidad 
de Belén, la cual se regirá por las siguientes normas.

Artículo 2º—Para efectos del presente reglamento, se 
entenderá por los siguientes conceptos:

1. Comisión: Comisión Permanente de la Condición de la 
Mujer en la Municipalidad de Belén.

2. CMCM: Siglas asignadas por el INAMU a la Comisión 
Permanente de la Condición de la Mujer.

3. Ley 8679: Ley Reforma al Código Municipal.
4. Ley 7794: Código Municipal.
5. Concejo: Concejo Municipal de la Municipalidad de 

Belén.
6. INAMU: Instituto Nacional de las Mujeres.
7. OFIM: Oficina Municipal de Igualdad y equidad de género.
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Artículo 12.—El nombramiento en la presidencia de la 
comisión, deberá escogerse entre las personas regidoras 
propietarias, que forman parte de la comisión.

Artículo 13.—La comisión atenderá los asuntos a su 
cargo a la mayor brevedad posible, salvo los casos especiales 
en que la Presidencia del Concejo en forma expresa, fije un 
término menor o superior, de acuerdo con el inciso g) del 
artículo 34 del Código Municipal.

Artículo 14.—Las personas integrantes de la comisión, 
deberán reunirse por lo menos una vez al mes y en forma 
extraordinaria, cuando así se requiera para discutir los asuntos 
y planes de trabajo, las necesidades del Cantón, así como 
cualquier otro aspecto que sea de interés de la comisión, los 
cuales deben hacerse constar en un acta, donde se consignará 
los acuerdos tomados.

Artículo 15.—La Comisión deberá, en forma obligatoria, 
presentar ante el Concejo Municipal, cada año un informe 
completo de las labores realizadas; tanto como de aquellas 
pendientes para resolver.

CAPÍTULO V
De las obligaciones de las personas

integrantes de la comisión
Artículo 16.—Asistir puntualmente a las sesiones para los 

que fuere convocado/a. Si alguna de las personas integrantes 
faltare a una sesión, debe justificarla ante la presidencia de 
la comisión y si incurriere en tres ausencias consecutivas sin 
justificación el presidente o la presidenta municipal deberá 
sustituir al integrante. El quórum estará formado por la mitad 
más uno de quienes conforman la comisión.

Artículo 17.—El incumplimiento, de algunas de estas 
estipulaciones reglamentarias por parte de las personas 
integrantes de la Comisión de la Condición de la Mujer, puede 
ser causa de separación en forma permanente de la misma.

Artículo 18.—Las personas integrantes del Concejo 
Municipal están en la obligación de participar en la comisión 
cuando fueren designadas por la presidencia del Concejo 
Municipal; de existir alguna imposibilidad para participar en 
la misma, solicitarán por escrito su exclusión a la presidencia 
municipal, dando las razones del caso. La Presidencia 
Municipal tomará la determinación sobre la permanencia o 
exclusión de la persona regidora.

CAPÍTULO VI
De los dictámenes de la comisión

Artículo 19.—Los dictámenes de la comisión deberán 
presentarse por escrito y firmados por la presidencia de la 
comisión ante el Concejo Municipal o cualquier otra instancia. 
Cuando no existiere acuerdo unánime sobre un dictamen, los 
miembros de la comisión que no lo aprueban, podrán rendir 
el mismo por separado si lo estiman conveniente. De existir 
un dictamen de mayoría y minoría, se conocerá primero el de 
mayoría, sin que ello afecte la buena marcha de la Comisión.

CAPÍTULO VII
De los acuerdos de la comisión

Artículo 20.—Los acuerdos de la comisión se tomarán 
por mayoría simple.

Artículo 21.—Este Reglamento rige a partir de la aprobación 
en sesión ordinaria del Concejo Municipal y su respectiva 
publicación en La Gaceta.

Se acuerda por unanimidad: no habiendo conocido 
objeciones a la publicación del Reglamento de la Comisión 
Permanente de la Condición de la Mujer de la Municipalidad 

CAPÍTULO II
De las funciones

Artículo 8º—La Comisión de la Condición de la Mujer 
tendrá las siguientes funciones:

1. Proponer en el seno del Concejo Municipal los dictámenes 
necesarios que garanticen los recursos financieros, 
humanos y materiales para el funcionamiento de la 
Oficina Municipal de Igualdad y equidad de género (OFIM).

2. Proponer al Concejo Municipal para su aprobación, 
políticas y proyectos específicos para la atención 
de necesidades de las mujeres del cantón. Una vez 
aprobadas, deben ser incluidas en el Plan Anual Operativo 
Municipal.

3. Velar por la incorporación de la perspectiva de género en 
el quehacer municipal, en todas las políticas y proyectos 
que apruebe el Concejo Municipal, por medio de la 
elaboración y presentación de mociones y dictámenes 
que velen por los derechos de las mujeres del cantón.

4. Coordinar con diferentes instancias, el desarrollo de 
proyectos relativos a la promoción y defensa de los 
derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de 
género.

5. Realizar reuniones mensuales de trabajo.
6. Elaborar el plan anual de trabajo de la Comisión.
7. Elaborar y presentar informes periódicos sobre el 

cumplimiento de las acciones realizadas ante el Concejo 
Municipal.

8. Cualquier otra función que se le asigne por parte del 
Concejo, los reglamentos y leyes vigentes.

CAPÍTULO III
Del nombramiento de la Comisión

Artículo 9º—Esta comisión estará integrada por tres o 
más miembros representantes de las fracciones políticas 
presentes en el Concejo, designadas por la presidenta o por el 
presidente, dos de éstas deberán escogerse necesariamente 
dentro de las personas regidoras, en su ausencia podrían 
ser las personas regidoras suplentes. Como asesores de la 
CMCM se elegirán a las personas síndicas propietarias o 
suplentes, personas funcionarias municipales y cualquier líder 
comunal o representante del Instituto Nacional de la Mujer. 
Los asesores que se nombren formarán parte de la comisión 
con voz y sin voto. La presidencia municipal deberá realizar la 
juramentación solemne y formal de las personas integrantes 
de la Comisión, en sesión previa al inicio de sus funciones.

Artículo 10.—En la sesión del Concejo Municipal 
inmediata, posterior a la elección anual de la Comisión, 
ésta designará o ratificará, a las personas integrantes de la 
Comisión Permanente de la Condición de la Mujer, Igualdad 
y Equidad de Género en la Municipalidad de Belén, quienes 
durarán en sus funciones por el término de un año, pudiendo 
ser reelectas, salvo que no cumpliesen las obligaciones 
estipuladas en el presente reglamento, en cuyo caso se 
removerán de sus cargos en forma inmediata. Asimismo, se le 
notificará al Instituto Nacional de la Mujer, la lista de quienes 
integran la comisión.

CAPÍTULO IV
Del funcionamiento

Artículo 11.—Una vez designada la Comisión por la 
Presidencia Municipal, sus integrantes en la sesión de 
instalación, la cual deberá celebrarse dentro de los quince días 
siguientes, nombrarán de su seno los puestos de presidencia 
y vicepresidencia.
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a una intensificación de las tensiones geopolíticas, 
principalmente en el Medio Oriente y los recortes en la 
producción en algunos países productores y, por otro, la 
rigidez a la baja en la inflación subyacente.

En este panorama, los bancos centrales mantienen 
el tono restrictivo de su política monetaria y, en general, 
continúan con mensajes de cautela. En las principales 
economías avanzadas la reducción en las tasas de 
interés de referencia se ha pospuesto y, si bien algunas 
economías latinoamericanas en decisiones recientes 
continuaron o iniciaron sus recortes en las tasas de 
referencia, el mensaje también ha sido de prudencia.

D. En la coyuntura nacional, la actividad económica crece 
a un ritmo moderado, pero superior al de los principales 
socios comerciales del país. El Índice Mensual de 
Actividad Económica creció a una tasa interanual de 3,6% 
en febrero último (4,7% un año antes), determinada en 
buena medida por la ligera aceleración del crecimiento 
del régimen definitivo (3,3%); la producción de las 
empresas amparadas a los regímenes especiales de 
comercio, como era previsible, atenuó su crecimiento 
(6,0%) luego de registrar tasas de variación de dos 
dígitos en el 2023.

Los indicadores del mercado laboral también dan 
señales positivas: en los últimos tres meses que finalizan 
en febrero del 2024 aumentaron el nivel de ocupación, 
la formalidad y los salarios reales del sector privado. 
En este contexto, en febrero las tasas de desempleo 
y subempleo se ubicaron en 7,8% y 3,6%, en el orden 
respectivo. Particularmente, la evolución reciente de la 
tasa de desempleo refleja tanto ese incremento en el 
nivel de ocupación como en la participación laboral, esto 
último contrasta con lo observado durante la mayor parte 
del 2023.

E. La inflación general, medida con la variación interanual 
del Índice de Precios al Consumidor, fue de -1,2% en 
marzo del 2024 (-1,9% en promedio para los siete meses 
del 2023 en los cuales hubo variaciones negativas) y el 
promedio de la tasa interanual de los indicadores de 
inflación subyacente no mostró cambios con respecto al 
mes previo (0,0%). De esta manera, ambos indicadores 
continuaron por debajo del límite inferior del rango de 
tolerancia alrededor de la meta de inflación (3,0% ± 1 
p.p.).

Como ha señalado el Banco Central en diversas 
ocasiones, la deflación interanual observada desde 
junio del 2023 fue determinada por la reducción en los 
precios de los bienes (principalmente de alimentos y 
combustibles), efecto en parte atenuado por la inflación 
de servicios, ubicada en torno a 1,3% desde el segundo 
semestre del 2023.

Este comportamiento refleja, en buena medida, la 
disipación de choques de oferta externos, manifiestos 
en significativos incrementos en los precios de materias 
primas, principalmente petróleo. A nivel interno, también 
incidió el efecto acumulado de la política monetaria 
restrictiva.

El Banco Central estima que el retorno a valores 
positivos para la inflación interanual será a partir del 
segundo semestre del 2024, y que el ingreso al rango 
de tolerancia definido para la inflación se daría a inicios 
del 2025.

de Belén, aprobado en el Acta 14-2024, Artículo 36, queda el 
mismo definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir 
de la siguiente publicación.

San Antonio de Belén, Heredia, 24 de abril del 2024.—
Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria Concejo.—1 vez.—
O.C. N° 37280.—Solicitud N° 506098.—( IN2024862368 ).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
BANCO CENTRAL DE COSTA RICA

JUNTA DIRECTIVA
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en 

el artículo 5 del acta de la sesión 6182-2024, celebrada el 25 
de abril del 2024,

consideró que:
A. El artículo 2 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa 

Rica dispone como parte de sus objetivos principales el 
mantener la estabilidad interna de la moneda nacional; 
esto es, procurar una inflación baja y estable.

La estabilidad de precios resguarda el poder adquisitivo 
de los ingresos de la población, reduce los costos de 
transacción e información y, además, facilita el cálculo 
económico. Estas condiciones favorecen la eficiente 
asignación de recursos en la economía y la estabilidad 
macroeconómica; con ello se incide positivamente en el 
crecimiento económico, en la generación de empleo y, 
en general, en el bienestar de la población.

B. El BCCR conduce su política monetaria sobre la base 
de un esquema de metas de inflación, cuyo enfoque es 
prospectivo, y utiliza la Tasa de Política Monetaria (TPM) 
como el principal instrumento para establecer su postura 
de política.

El Banco Central evalúa el comportamiento reciente 
y la trayectoria de los pronósticos de la inflación y de sus 
determinantes macroeconómicos para determinar el nivel 
de la TPM. La decisión, además, considera el análisis de 
la coyuntura económica y los riesgos que identifica, sean 
internos o externos, y cuya materialización desviaría la 
inflación de su pronóstico central.

C. En el contexto internacional, si bien la inflación continuó 
a la baja, este proceso de ajuste ha transcurrido más 
lento de lo previsto y a ritmos diferenciados entre países 
y regiones.

Los bancos centrales y los analistas internacionales 
identifican riesgos que podrían revertir este comportamiento 
a la baja de la inflación mundial. De esos riesgos destacan, 
por un lado, las presiones alcistas en los precios de las 
materias primas, en particular del petróleo, asociadas 


